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Encontrándose el H. Tribunal de Cundinamarca- Sección Segunda para resolver 

los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia proferida dentro de la 

audiencia inicial del 3 de marzo de 2020, a través de auto del 22 de octubre de 

2020, ordenó “devolver el expediente al despacho de origen para que se verifique si 

una o ambas partes interpusieron los recursos de apelación, y en caso afirmativo y 

si es del caso, los conceda en debida forma. Igualmente, para que remita copia del 

audio y video de la correspondiente inicial de instrucción y juzgamiento.”. 

 

Corolario de lo anterior, y una vez verificado el expediente, encuentra el Despacho 

que, en la providencia del 3 de marzo de 2020, se incurrió en un error 

mecanográfico en uno de los apartados relacionados con los recursos de alzada 

interpuestos por las partes.  

 

Si bien como quedó plasmado en el numeral “11. RECURSO DE APELACIÓN” del 

acta de audiencia, 1) los apoderados de la parte demandada y demandante 

interpusieron recursos de apelación en los minutos 00:56:20 y 01:01:30 

respectivamente (fl.203 expediente físico), tal como consta en el archivo de video 

de la audiencia, y así mismo, si bien 2) se dispuso que al haber sido apelada la 

sentencia por ambas partes se concedería el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo de conformidad con el artículo 323 del C.G.P. (fl.203 expediente 

físico), tal como consta en el archivo de video de la audiencia, se incurrió en un 

error mecanográfico al plasmar en el párrafo siguiente que la sentencia “no ha 

sido recurrida por ambas partes” y que “el despacho concederá el recurso de 

apelación”, refiriéndose a un solo recurso.  

 

Así las cosas, dispondrá corregir el párrafo número 5º del folio 13 del acta de la 

sentencia de primera instancia, correspondiente al folio número 203 del 

expediente físico, en el sentido de confirmar que la sentencia fue recurrida por 

ambas partes y así mismo, en el sentido de indicar que el Despacho concedió en 

el efecto suspensivo los recursos de apelación incoados por las apoderadas 
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de ambas partes ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca- 

Sección Segunda, tal como quedó plasmado en el acta de audiencia y en el 

archivo de vídeo de la audiencia.  

 

Por último, dando cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal de 

Cundinamarca- Sección Segunda, se ordenará la digitalización del presente 

expediente como medida de implementación de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, y de igual manera, se 

incorporará el correspondiente archivo de vídeo de la audiencia del 3 de marzo de 

2020, realizada dentro del proceso. Expediente digital que será remitido al H. 

Tribunal de Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección “D”, a quien le 

correspondió el reparto y estudio de los recursos de apelación incoados.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir el párrafo número 5º del numeral “11. RECURSO DE 

APELACION” del acta de la sentencia proferida dentro de la audiencia inicial del 3 

de marzo de 2020 (fl.203 expediente físico), el cual quedará de la siguiente 

manera: 

 

“Así las cosas, teniendo en cuenta que los recursos de apelación 

contra la sentencia proferida por este Despacho fueron presentados en la 

misma audiencia, que expresaron los motivos de reparo, que la sentencia 

no versa sobre el estado civil de las personas, y que no se denegó la 

totalidad de las pretensiones, el Despachó concederá los recursos de 

apelación interpuestos por los apoderados de ambas partes 

(minutos 00:56:20 y 01:01:30), ante el H. Tribunal de Cundinamarca- 

Sección Segunda, en el efecto suspensivo de conformidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 del C.G.P y de 

conformidad a lo acontecido en la presente audiencia.”  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en la audiencia del 3 

de marzo de 2020, y una vez ejecutoriado el presente auto, remítase de manera 

inmediata el presente expediente al H. Tribunal de Cundinamarca- Sección 

Segunda- Subsección “D”, Magistrado: Israel Soler Herrera, a quien por reparto le 

correspondió el estudio del presente expediente.  

 

TERCERO: Por intermedio de Secretaría, háganse las anotaciones a que haya 

lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
CA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 

SECRETARIA AD-HOC 


